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AUTORIZACION DE INGRESO AL PREDIO O CENTRO DE ACOPIO 

(Art. 24° bis B del D.L. N° 701  - Art. 47° de la Ley N° 20.283) 
 
 
1. ANTECEDENTES DEL PREDIO O CENTRO DE ACOPIO 
 
Nombre: Unidad 2 del Condominio Viña Quebrada de Macul 
Ubicación Universidad Adolfo Ibáñez. Campus Peñalolén 
Rol de Avalúo:  9066-353 Comuna: Peñalolén Provincia: Santiago 

 
 
2. PROPIETARIO/A, INTERESADO/A1 O ADMINISTRADOR/A DEL PREDIO 
 
Nombre: Paola Vaneri 
Rut N°:  14.674.977-1  Teléfono de contacto: +56 2 2331 1089 

 
 
3. AUTORIZACIÓN 
 
A través del presente instrumento, autorizo a los funcionarios/as de la Corporación Nacional Forestal para 
ingresar al predio o centro de acopio individualizado anteriormente, a efecto de evaluar y fiscalizar el 
cumplimiento de lo establecido en la legislación forestal vigente, según lo dispuesto en el Art. 24° bis B) 
del D.L. N° 701 y Art. 47° de Ley N° 20.283.  
 
 
 
 
 

Firma Propietario/a, Interesado/a o Administrador/a 
       

 
 

(USO CONAF) 
 

   
 
 
   

Nombre del funcionario/a de CONAF  Firma del funcionario/a de CONAF 
 

 
1 Considera al Representante Legal, si corresponde.   

Fecha  29-09-21 

El/La Propietario/a, Interesado/a, Administrador/a, proporcionó autorización en forma verbal.       


